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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO EL 

SIGUIENTE; 

ORDENANZA• - 1 2 4 1 6 

Artículo-1°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a comprometer fondos para hacer 
frente al pago de la prestación del "SERVICIO PUBLICO DE BARRIDO Y 
LIMPIEZA DE 1718 CUADRAS DIARIAS EN LAS CALLES 
PAVIMENTADAS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE BARRIDO Y 
LIMPIEZA DE ESPACIOS URBANOS ESPECIFICOS EN EL PARTIDO DE 
LANUS", de acuerdo a lo establecido en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales de la Licitación Pública N° 25/2013 y  al contrato 
suscripto entre la Municipalidad de Lanús y la contratista.- 

Artículo-2°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a comprometer fondos para hacer 
frente al pago de la prestación del "SERVICIO DE RECOLECCION DE 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS EN EL PARTIDO DE LANUS", de 
acuerdo a lo establecido en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales 
de la Licitación Pública N° 26/2013 y  al contrato suscripto entre la 
Municipalidad de Lanús y la contratista.- 

Artículo-30:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 1741,  noviem're de 2017- 
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